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ANEXO 5

 POSTULACIÓN A BENEFICIOS ECONÓMICOS   AÑO 2011

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR EN FORMA OBLIGATORIA  EL DÍA DE LA ENTREVISTA
I  Identificación (*)

	· Fotocopia RUT del Postulante y su grupo familiar.
	

	· Certificado de residencia en caso de estar desvinculados de los padres.
	

	· Certificado de residencia  en ambos padres en caso de haber separación de hecho.
	


(*) Si has postulado anteriormente y tienes estos antecedentes actualizados en tu Servicio de Bienestar, no debes adjuntarlos.

II   Ingresos

1.  Trabajadores Dependientes

	· Liquidaciones de sueldo de junio, julio y agosto 2010, del jefe de hogar y de los integrantes del grupo familiar que trabajen. (en este caso definir  además aporte que realizan).
	

	· Certificado de Cotizaciones Previsionales de los últimos 12 meses de todas las personas que trabajen.
	


2. Trabajadores Independientes

	· Declaración de Renta año 2010 (Formulario 22) y P.P.M. (Formulario 29): Meses de Marzo a Agosto  año 2010.
	

	· Declaración Jurada simple de ingresos promedio mensuales durante los últimos 6 meses.
	

	· Certificado de Imposiciones en el caso de imponentes voluntarios.
	

	· Trabajadores a honorarios presentar boletas emitidas en los últimos 6 meses y resumen boletas electrónicas otorgadas en www.sii.cl   
	


3. Pensionados

	· Colilla de pago mes de agosto 2010.
	


4. Cesantes
	· Finiquito e Indemnización.
	

	· Comprobante de pago subsidio de cesantía mes de agosto de 2010.
	

	· Declaración Jurada simple del promedio de ingresos mensual, indicando la actividad laboral que realiza.
	


NOTA Además es requisito indispensable presentar:

	· Certificado de Cotizaciones Previsionales de los 12 meses de todos los integrantes que se encuentran afiliados al sistema de A.F.P.
	

	· Todos aquellos integrantes del grupo familiar que realizaron Declaración de Impuesto a la Renta 2010 deben presentar copia de ella.
	

	· Aquellos integrantes de la familia que registran inicio de actividades en el SII, y no realizaron declaración 2010, deben presentar certificado del SII donde consta que no se realizó dicha declaración (obtener en www.sii.cl/renta/consultaestadodeclaración.cl
	


5. Aportes

	· Liquidación de sueldo (mes de agosto 2010) de los integrantes del grupo familiar que aporten (ejemplo: hermanos trabajando).  Se debe definir  además en una declaración jurada simple, del aporte que realizan. 
	 


III  Gastos Familiares

	· Formulario de declaración de gastos mensuales (con documentación de respaldo).  Retirar Formulario en Bienestar Estudiantil. (Firma Obligatoria del Jefe de Hogar).
	


IV  Vivienda

	· Propietarios (Avalúo Fiscal año 2010).
	

	· Adquirentes (Avalúo Fiscal año 2010).
	

	· Usufructo (Avalúo Fiscal año 2010) y declaración jurada simple de  usufructo del dueño de la propiedad) Retirar formulario en Servicio de Bienestar Estudiantil.
	

	· Allegados (Certificado de Dueño de la Propiedad y Avalúo Fiscal año 2010). Retirar formulario Bienestar Estudiantil.
	

	· Arrendatarios (Comprobante de pago último mes).
	


VI Hermanos estudiantes

	· Certificado alumno regular o matrícula y comprobante pago mensual.
	

	· Comprobante pago pensión del último mes (si corresponde).
	


VII Antecedentes de Salud

	· Certificado médico o formulario visado por médico tratante, indicando diagnostico y tratamiento (formulario entregado por Servicio de Bienestar Estudiantil).
	


VIII Alumnos de Región

	· Informe Socioeconómico Municipalidad de su región  (Formulario en Bienestar Estudiantil).
	

	· Comprobante pago de pensión, Hogar Universitario (boleta) o declaración jurada simple del dueño de la casa en que vive en Santiago (Formulario Bienestar Estudiantil).
	


IX Previsión de Salud (*)

	· Credencial de salud de acuerdo a su previsión. (Fotocopia).
	

	· Tarjeta de Gratuidad Salud Consultorio Municipal en caso que corresponda.
	

	· Si  no tiene  Previsión de Salud acreditarlo a través de Declaración jurada simple.
	

	(*) Si has postulado anteriormente y tienes estos antecedentes actualizados en tu Servicio de Bienestar, no debes adjuntarlos.

X   Anexos

	· Toda otra situación especial debe ser documentada.
	


